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Néstor Fabián MIGUELIZ

   Abogado (U. B. A), ejerce su profesión en la Capital Federal y en la provincia de Buenos Aires. Investigador, colaborador periodístico y publicista.

   Habiendo participado en diversos cursos y seminarios, profundiza y actualiza estudios en derecho constitucional, especialmente dirigidos hacia el ámbito político-parlamentario.

   A partir de 1994, se desempeñó como asesor técnico de la prosecretaría parlamentaria, y entre 2000 y 2002 cumplió funciones directivas en el instituto federal de estudios parlamentarios (Ifep), dependiente de la secretaría parlamentaria del H. Senado de la Nación.

   Ha publicado diversos trabajos técnicos y doctrinarios en revistas de derecho, y demás artículos periodísticos de índole histórica y cultural.

   Participa y colabora en centros de estudio, entidades vecinales y asociaciones culturales y profesionales.

PRESENTACIÓN

   Las páginas siguientes procuran brindarle al lector una idea acerca del marco jurídico del municipio bonaerense durante el último siglo y medio.

   Dentro de la estructura comunal, forjada a través del tiempo y resultante -sin duda- de los vaivenes político-institucionales de cada momento histórico, se desempeñó la labor pública de aquellos hombres y mujeres de nuestras tierras bonaerenses.

   El recorrido que nos aguarda -más o menos abarcador de los desarrollos existentes entre 1854 y 1983- no abandona el sendero del derecho positivo provincial. Es decir, deriva (en cuanto a fuentes) de los distintos cuerpos normativos sancionados -en el lapso señalado- por las autoridades de la provincia de Buenos Aires.

   La serie de datos reproducidos pretende contribuir a la formación de un concepto más o menos acertado sobre cómo evolucionó la institución política que motivó a nuestros vecinos de antaño.

   Y, según las distintas formulaciones de los textos constitucionales y legales, intentamos describir aspectos de su organización y los cambios sufridos con el tiempo: los motivos de su creación, la base territorial y la población necesaria, sus autoridades y las respectivas competencias, el cuerpo electoral y el modo de atribución de los cargos, los recursos, el sistema de responsabilidades, etcétera.

   Si bien los consejos escolares no integran la estructura municipal (aparecen con la Constitución  de 1873 y fueron reglamentados en la pionera ley de educación común de 1875), su integración no dejaba de interesar a las agrupaciones políticas. En virtud de la legislación electoral, los candidatos a integrar tales cuerpos compartieron casi siempre las boletas junto a los municipales.

   Como se verá en la exposición temática, se han diseñado tres partes para diferenciar históricamente el prolongado tiempo que resulta objeto de estudio.

   Las primeras municipalidades principia con la Carta Magna del estado bonaerense del año 1854 y finaliza hacia 1886, destacándose la labor pionera de la notable Convención Constituyente celebrada entre 1870-73. Podrá apreciarse una abundante dedicación al hecho citado. Ello, dada su trascendencia institucional -se sentaron las bases del municipio autónomo- y la fuerte personalidad de sus protagonistas (Mitre, A. Alsina, J. M. Gutiérrez, J. M. Estrada, Goyena, del Valle, D. Rocha, L. Varela, V. F. López y B. de Irigoyen  entre otros). Los apuntes incluyen algunas consecuencias de los hechos político-institucionales más destacados de 1880: el ascenso del roquismo al poder y la federalización de la ciudad porteña.

   Continúa la segunda parte con los novedosos contenidos de la legislación de 1886, que crea la estructura municipal bidepartamental subsistente hasta hoy, poniendo en práctica muchas de las disposiciones de la reforma constitucional del ´73. Ella se prolonga hasta la ruptura institucional general de 1930, notándose ciertos altibajos y retrocesos legislativos. No puede obviarse aquí, la presencia indisimulada de la cuestión municipal en los sucesos políticos de 1889/90, una de cuyas consecuencias fue el nacimiento de agrupaciones políticas que aun perduran.

   Para el final, un panorama de las décadas vividas entre 1930 y la normalización de 1983.  Llamado período de desmunicipalización por ciertos contenidos legales que reglamentaron las pautas constitucionales sancionadas en 1934 y 1949, en tiempo mucho más cercano se advierten aprestos -a ritmo lento, quizá- que culminaron con la categórica cláusula autonomista de la Constitución Federal de 1994. Lamentablemente, y no obstante los aires progresistas de las modificaciones encaradas por las provincias a partir de 1957, Buenos Aires no fue de la partida (ni aún en el plebiscito de 1990, ni en la Constituyente de 1994) y llegó a 1983 con una vasta y omnicomprensiva ley orgánica de las municipalidades que ha merecido innumerables y justificadas críticas.

   Si bien los lectores podrán hallar consideraciones distintas y opiniones diversas sobre la razón de ser del municipio, el trabajo no ingresa en un análisis jurídico-técnico sobre la naturaleza del instituto.
   A título testimonial e ilustrativo, obedecen algunas transcripciones textuales -casi siempre tediosas- de opiniones, fundamentos, discursos, notas periodísticas, etcétera. No debe dejar de reconocerse en ellas su importancia histórica ni su carácter de fuente del derecho (en sentido material), contribuyendo, consecuentemente, a develar en no pocas situaciones la voluntad del constituyente y/o legislador.
   El presente trabajo constituye el núcleo central del ensayo que acompañara, en su oportunidad, la histórica obra Vida del radicalismo de Luján, 1889-1983, exhaustiva investigación que llevara a cabo nuestra respetada amiga, la Lic. María Teresa Tartaglia de Silvano, y presentada hacia octubre de 1999. En dicha ocasión, el trabajo anexo fue titulado Apuntes sobre la organización y evolución institucional del municipio bonaerense (1854-1983). La actual versión contiene leves modificaciones, actualizaciones y/o adecuaciones, pues el eje cronológico no avanza sino hasta el crucial año 1983 y se incluyen generalizaciones más representativas del conjunto de la provincia bonaerense.

   Nuestro agradecimiento a la Biblioteca del Congreso de la Nación (Dirección de Referencia Legislativa), a la Dirección de Información Parlamentaria de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación y a la Prosecretaría Parlamentaria del Honorable Senado de la Nación, a la Biblioteca Ingeniero Enrique Peña del Complejo Museográfico Enrique Udaondo y a la Biblioteca Popular Obrera Jean Jaures, ambas en Luján (provincia de Buenos Aires), por al acceso a importantes antecedentes legislativos y doctrinarios. También nuestro reconocimiento a la tarea asistente y auxiliar de Mariano Gutiérrez Azparren, promisorio estudiante de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires.

Luján / Ciudad Autónoma de Buenos Aires, marzo de 2004.

EL AUTOR

“El distrito municipal será la escuela

donde el pueblo aprenda a conocer sus intereses y sus derechos,

donde adquiera costumbres cívicas y sociales,

donde se eduque paulatinamente para el gobierno de sí mismo

o de la democracia...”
 Esteban Echeverría

“Carta a Don Pedro de Angelis”
I.  LAS “PRIMERAS” MUNICIPALIDADES (1854 – 1886)

I.1.  Elementos de los primeros textos desarrollados

I.1. a) La primera Carta Magna

¿Cómo empezar definiendo la situación entre la supresión de los antiguos cabildos y el nacimiento del denominado régimen municipal?
La doctrina sintetiza adecuadamente el funcionamiento de la estructura política local durante el período transcurrido entre 1821 (con la disolución de los ayuntamientos porteño y lujanense) y la Constitución Federal del ´53.

En dicho lapso temporal, hasta el restablecimiento del régimen por imperio del artículo 5º de dicho texto, “...las provincias argentinas atendieron a las necesidades del gobierno local en las ciudades – residencias de los gobernadores por medio de un jefe de policía, calcado sobre el modelo centralizado de los prefectos franceses del tiempo del imperio napoleónico...”. Para los distritos rurales, se designaron “...comandantes militares, a cuyas órdenes estaban los jueces de paz, los alcaldes y tenientes de alcaldes”. “Nuestra provincia  -continúa el autor- “...fue la creadora de este sistema que luego fue imitado en las demás provincias...” (Adolfo Korn Villafañe).1
La Constitución del Estado de Buenos Aires (1854) no dedica ninguna sección a la existencia comunal. Sí, en cambio, en las Declaraciones Generales (Sección Octava, artículo 170) promete que “...el régimen municipal será establecido en todo el Estado...” derivando a “...la ley de la materia...” la forma de elección de los municipales, “...las atribuciones y deberes de estos Cuerpos”, y sus recursos.2
De esta manera, cumple el estatuto bonaerense con la taxativa exigencia de la Carta Federal (artículo 5º) que impone a las provincias la obligación de asegurar el régimen municipal. “Condición esencial de la organización política de las provincias”, ha escrito Joaquín V. González, para llamar luego al municipio “...primer teatro...” en que el hombre ejercita sus derechos.3
La formulación no satisface a Bartolomé Mitre, quien objeta la discrecionalidad con que cuenta el gobierno para establecer las normas.4

I.1.  b) La primera ley orgánica (11 de octubre de 1854)

Medio año después de sancionada la Constitución, tuvo Buenos Aires su primera ley orgánica de las municipalidades  -que lleva el número 35- destinada a regular la ciudad porteña y -extraído de un proyecto de Domingo Olivera- también a las municipalidades de campaña.5 y 6
Sobre ella, Valentín Alsina expresa algunos reparos (especialmente, la fuerte ingerencia del Ministro de Gobierno en el cuerpo), pero se conforma con el texto por observar el mismo “...los tres objetos a que debe proveer una ley municipal...” (la forma de elección: “...directa, local y periódica...”; las funciones y obligaciones  -es decir, la competencia- y “... las rentas y arbitrios”).6
La flamante norma estipulaba entonces que las comunas rurales se constituyesen presididas por los jueces de paz. Tales funcionarios  -de autoridad omnímoda, y únicos con atribuciones para comunicarse con otros jueces o con el poder central- resultaban designados por el gobernador -de una terna que anualmente le elevaban los cuerpos comunales- conformando, de esta manera, la cabeza visible de una corporación compuesta, además, por “...cuatro vecinos propietarios, más dos suplentes, todos mayores de 25 años o emancipados...”.

Estas últimas autoridades eran elegidas “...popularmente en la misma forma que los diputados a la Legislatura...”.6
En cuanto a sus funciones, los cuerpos debían ocuparse de los servicios de policía, justicia, beneficencia y escuelas primarias; y también de la recaudación de las rentas.

I.1.  c) La instalación de los cuerpos de Luján y Buenos Aires

Antes que la ciudad de Buenos Aires, la Municipalidad del Partido de la Villa de Luján se instaló el 26 de enero de 1856. Sus integrantes fueron Juan de la Cruz Casas (Juez de Paz del distrito), Dámáso Escalera, José María Real, Mariano J. Erézcano y Juan José Alamanza, más dos suplentes: Indalecio Aparicio y Luis Aguirre.7 y 8
Las tensiones y luchas políticas ocasionaron la demora en la aplicación de la nueva normativa. En abril del mismo año se constituye el primer Concejo Municipal porteño, bajo la presidencia del entonces ministro V. Alsina. En su seno, brillan los nombres de Domingo Faustino Sarmiento y José Mármol.9 y 10
I.1. d) Reformas a la ley Nº 35

Hacia fines de 1865, la Legislatura modifica la norma  -casi con exclusividad- en cuanto a la corporación porteña.

Los municipios de campaña continúan con el régimen del ´54, aunque los jueces de paz debían abandonar sus funciones de comisarios de policía (lo que ocurrió recién en 1866).

Si la estructura primaria fue calificada por muchos como “cercenadora” y “tutelar”, el nuevo texto no innova ni modifica la situación de los municipios bonaerenses ni de la ciudad porteña.

Abelardo Levaggi opina que “... si la ley es renuente en reconocerle sus libertades, la práctica resulta más centralista todavía, como que llega a privarlo (al municipio) de facultades contempladas en aquella”. Da como ejemplo el sistema electoral (“... un verdadero acierto...”, por parte de los legisladores) que “... fracasa sin embargo y coloca a la municipalidad en estado de acefalía...”.11
Manuel R. García introduce el concepto -consensuado, en la época- de desconfianza política hacia la corporación, toda vez que imputa a la Legislatura que continúe “... reatando por precauciones inútiles la marcha natural de la vida local”.

En cuanto al régimen financiero, perdura la clara dependencia del poder provincial. Los municipios debían remitir anualmente su presupuesto de gastos y recursos  -así como las cuentas de inversión-  para consideración del Poder Ejecutivo.

Federico Fernández de Monjardín -destacado dirigente lujanense, con posterior proyección provincial y nacional- destaca el tiempo de vigencia de la ley (“...31 años...cuando ya llevábamos 77 años de vida independiente”), pero dice de ella “... que no pasa de ser un calco de la estructura de los cabildos, o mejor aún, del Cabildo de Luján”.

“...Las funciones de cada uno (cabildo, antes; municipalidad, ahora) son las mismás, el funcionamiento es el mismo, no hay reforma de fondo...”, sostiene, luego de reivindicar a uno de los impulsores de la iniciativa (el ya citado legislador Olivera).12
I.1.  e) Un intento legislativo

La epidemia de fiebre amarilla pone en evidencia -triste por cierto- las incapacidades de la estructura comunal. Ello motivó un proyecto del senador Rufino de Elizalde apuntando a la cuestión económico-financiera:

· Otorgando atribuciones a los cuerpos para votar sus respectivos presupuestos; y

· Otorgando atribuciones a dichos cuerpos para establecer nuevos impuestos o aumentar los existentes, con la mayoría absoluta de votos y “...duplicada su composición con contribuyentes elegidos a la suerte entre los mayores”.
Simultáneamente a su tratamiento, el Poder Ejecutivo ingresa una iniciativa inspirada en el principio de autonomía y, al mismo tiempo, crítica de la sanción senatorial. El ministro de Gobierno, Antonio Malaver, habla de “... la independencia completa de la institución”, cimentándola en : “... la responsabilidad personal y directa” de los funcionarios; “... la superintendencia del Poder Legislativo en la creación de nuevos tributos” y/o en los aumentos de existentes, y la división de la comuna “... en dos cuerpos, uno deliberante y otro ejecutivo”.11
Como el anterior, el proyecto fracasa. El motivo es claro y justificable: se encuentra ya constituída -y tiene a estudio un nuevo régimen municipal- la Convención que reformará la Constitución bonaerense.

I.1.  f) La corporación en el derecho de fondo: el Código Civil

Desde 1871 comienza a regir en el país el Código Civil, redactado por Dalmacio Vélez Sarsfield.

Resulta interesante destacar algunas notas del codificador respecto de la naturaleza jurídica del municipio, al que considera “persona de existencia necesaria” (artículo 33, acápite 3º). Explica el jurista, en nota al artículo citado que “... las leyes provinciales... clasifican y determinan los bienes municipales, distintos de los bienes del Gobierno del Estado, residiendo el dominio y la administración en las respectivas municipalidades”.
Historia luego expresando que las comunas “... en Roma como en los pueblos modernos, tenían bienes propios que no pertenecían al Fisco del Imperio, y que administraban con absoluta independencia de los Emperadores”. Citando luego a Serrigny, Vélez dice con él que “... desde la más remota antigüedad, las municipalidades han formado personas morales o jurídicas, y en esta calidad han sido reconocidas capaces de adquirir y poseer bienes”.

El vasto cuerpo jurídico se refiere a nuestra institución en diversos artículos:

· Artículo 2.344: bienes municipales;

· Artículo 1.624: las ordenanzas municipales policiales de cada pueblo juzgarán las relaciones de las personas “... que se conchavaren para servicio domestico...”;

· Artículo 2.069: las mismás disposiciones jurídicas regirán las loterías y rifas cuando éstas fuesen permitidas.13
I.2. La Convención Constituyente de 1870-73 y sus consecuencias

I.2.  a) El clima político previo

Hacia enero del ´70, el Club 25 de Mayo  -comité electoral autonomista- publica en la prensa un manifiesto programático demandando la enmienda constitucional bonaerense. En sus puntos 4º y 5º, el grupo (liderado por Leandro N. Alem y Aristóbulo del Valle) promueve “... la elección popular de los jueces de paz (y la separación de sus amplias funciones)... para que los verdaderos intereses de la administración de justicia nombren funcionarios hasta hoy elegidos por los gobiernos, muchas veces contra la voluntad del pueblo y solo para oprimirlo”.14
A los pocos días, el prestigioso Manuel Quintana publica una extensa carta avalando el contenido del manifiesto precitado. En cuyo texto puede leerse el reclamo del dictado de nuevas leyes constitutivas de los municipios; y una condena categórica al sistema de los tres papeles que el juez de paz desempeñaba (presidente de la corporación comunal, comisario de policía dependiente del Poder Ejecutivo y juez de primera instancia).

Sostenía Quintana que tal “...concentración de facultades...” constituía “...una escandalosa violación del principio fundamental de la división de los poderes y produce como resultado fatal la creación de una autoridad omnipotente e irresponsable, que viene a ser un hiriente sarcasmo a la soberanía popular”.14
I.2.  b) La labor de la notable Convención. Surge el “régimen municipal”

En mayo del ´70 se había inaugurado la Asamblea; y el primer debate sobre la cuestión que nos ocupa había tenido lugar en junio de 1871.

La búsqueda de consenso no fue fácil, por lo que las discusiones sobre el poder municipal se alargaron hasta abril de 1873. Hubo varios proyectos y muy calificadas opiniones -desde el seno del cuerpo reformador y desde fuera de él-, especialmente generados por las críticas merecidas que derivaban de la aplicación de la ley de 1854.11 y 16
Antes de analizar el derecho positivo, observemos algunas posturas:

· Los académicos y publicistas Florentino González, José F. López y José Manuel Estrada suman su aporte a la discusión. El primero propone el gobierno de un consejo anual y elegido por voto directo, competencia para reglar todo lo relativo “...a la policía del orden, aseo y salubridad, a mercado, alumbrado y mejoras locales,...”; y la facultad de establecer los impuestos necesarios. “Si el gobierno local  -sostiene- debe tener independencia no ha de ser entonces un departamento del poder sino una combinación en pequeño de todos sus departamentos...; ... él mismo reúne todos los poderes: electoral, legislativo, ejecutivo y judicial...”. López aboga claramente por la autonomía municipal, reclamando la reconstrucción del gobierno vecinal “... en sus dos cuerpos (‘termómetro de la salud de los pueblos’, los llama), administrativo y deliberante, sobre la base de su población y con todos el personal necesario para asegurarle el ejercicio de sus funciones”. Estrada -apoyado por Vicente Fidel López- apunta directamente a la ciudad porteña y proyecta para ella un “sistema autónomo de las parroquias”. Escribe: “El principio vital del municipio esta en el barrio: allí es donde debe ejercitarse la acción inmediata del vecindario representado por concejos parroquiales electivos, ... subordinándose, ... a un concejo central elegido proporcionalmente por la ciudad...”.11
· Luis N. Varela expresa -juntamente con Bernardo de Irigoyen y Dardo Rocha- el punto de vista de la comisión de régimen municipal. Adoptando el modelo establecido por la Constitución estadounidense, se procura “...hacer verdaderamente del Poder Municipal lo que Tocqueville llamó una república en miniatura, tratando de dar a la provincia una municipalidad con arreglo al sistema federal, descentralizando los poderes de todos modos, a fin de constituir en cada municipio un gobierno propio, autónomo; un poder, en fin, que tenga para con las provincias las mismas relaciones que, en el sistema federal, las provincias tienen para con la nación”. Irigoyen explica que se pretende “...dar a la municipalidad toda la personalidad posible, toda la independencia, toda la vida propia necesaria para que sirva de base al orden, al progreso y la libertad de todo el país”. Rocha, por su parte, opina que la autonomía era la condición de libertad en todos los pueblos y escuela primaria de la democracia. Categóricamente, objetaba las facultades policiales del Poder Ejecutivo (“...pues éste no la necesitaba para cumplir sus deberes administrativos y sí era un instrumento que podía servir a sus pasiones...”) proponiendo su dependencia de las comunas. En cuanto a la cuestión tributaria, promovía que los funcionarios municipales votaran los impuestos “...ya que eran los que sabían de las necesidades de cada pueblo...”.11 y 14

Las incorporaciones al texto constitucional:15

Una sección - la sexta, denominada Del régimen municipal- contenía los únicos seis artículos sobre el tema.

· Artículo 199: el territorio provincial se dividía en distritos, gobernados por municipalidades (cuyos miembros duran dos años y resultan nombrados pública y directamente cada año).

· Artículo 200: organización de la ciudad de Buenos Aires (catorce concejos parroquiales / concejo central).

· Artículo 201: pautas para la legislación específica, a cargo de la Legislatura:

1. Municipalidad: se integra con un departamento ejecutivo y otro deliberativo;

2. Integración: según la población de distritos;

3. Cuerpo electoral: electores de diputados, inscriptos en registro del municipio, y extranjeros con ciertos requisitos;

4. Requisitos de elegibilidad: treinta años, vecindad (antigüedad de seis meses) e instrucción (leer y escribir). Extranjeros: contribución directa, capital o profesión liberal;

5. Carácter de la función: carga pública.

· Artículo 202: atribuciones y facultades del régimen municipal:

1. Juez de elección de propios miembros y de los jueces de paz;

2. Convocatoria electoral, designación de funcionarios y enrolamiento militar;

3. Poder de policía (seguridad, ornato y salubridad, beneficencia, etc.);

4. Tributarias y presupuestarias, rendición de cuentas, y recaudatorias;

5. Legislativas, en general (ordenanzas y reglamentos).

· Artículo 203: marco limitativo a atribuciones y facultades:

1. Publicidad de actos de gobierno (memoria anual);

2. Convocatoria electoral, con debida antelación y publicitada;

3. Sanción de normas con mayorías especiales: a) incremento tributario y b) empréstitos (absoluta del deliberativo; “...aumentado para ese acto con número igual, ...de contribuyentes mayores... “);

4. Autorización previa de la Legislatura: para contraer empréstitos, enajenar y/o gravar edificios públicos;

5. Participación vecinal: en la dirección y administración de obras municipales de cualquier tipo “...con tal que hubieren invertirse fondos del común...” (a través de comisión de propietarios).

· Artículo 204: responsabilidades políticas y penales:

1. Del cuerpo, por sus omisiones y transgresiones;

2. De los miembros y/o funcionarios (personalmente, por delitos y/o daños y perjuicios derivados de incumplimiento de sus deberes);

3. Destitución: a) por solicitud hecha por diez vecinos (mayores de veintidós años), y presentada al juez del crimen del departamento; y b) por fallo inapelable al sólo efecto de destituir al acusado, adoptado por un jurado doble en número al de esa municipalidad.

I.2.  c) La legislación municipal de 1876. Vasto y novedoso contenido


Antes de finalizar las reuniones de la Constituyente, la opinión pública no dejó nunca de considerar medular la cuestión municipal.


A propósito de la campaña electoral de 1872, A. del Valle -apoyando la candidatura a gobernador de Mariano Acosta y desde un periódico- insistía en que esta lista (B. de Irigoyen, Vicente F. López, Leandro N. Alem, Amancio Alcorta, José M. Estrada, Carlos Pellegrini, Dardo Rocha, etc.), ...representa la independencia de las municipalidades, la descentralización administrativa, ...la representación de las minorías, en una palabra, representa el ideal del progreso” (El Nacional, Buenos Aires, 7 de febrero y 22 de marzo de 1872).14
Los nuevos aires autonomistas -muchas de cuyas ideas se encontraban ahora plasmadas en el texto constitucional bonaerense- llevaron a la gestión Carlos Casares / A. del Valle a proyectar (1875) y defender una nueva ley orgánica. Es decir, restaba instrumentar legislativamente las modificaciones recientes a la Carta Fundamental. El ministro insistía en modificar los sistemas: a) administrativo (distinta reorganización provincial, con la división local de los poderes); b) político (se incorporaba la representación de las minorías y se procuraba llevar al mayor número posible de personas a las funciones de gobierno); y c) económico (se creaban poderes municipales con amplias facultades tributarias).

Según las expresiones del ministro provincial de Hacienda, Rufino Varela, se otorgaban a las comunas -además de “...lo que hasta hoy entendemos por municipal...”- atribuciones “...de lo que entendemos por política...” (la policía, la guardia nacional, etc.). Es decir, como sintetiza Fernando E. Barba, significaba federalizar más la provincia”.14
Durante la prolongada discusión, el texto recorre ambas cámaras. Juan Ortíz de Rozas resulta el autor de una cláusula -que aún hoy, en esencia, subsiste- limitando la participación de los extranjeros en el gobierno vecinal. Lucio V. López, satisfecho, se manifiesta sobre la existencia de “...un verdadero poder, con su vida y tipo propio; ...: como estos poderes (Ejecutivo y Legislativo) tienen su esfera propia de acción   -continúa López-, la municipalidad va a tener la suya, y no cederá en jerarquía e importancia a ninguno de los otros poderes constituídos, y tal vez será el más importante de todos ellos”.11
La ley se aprueba -con 148 artículos- en octubre de 1876. Nunca se aplicará, por lo menos durante el siglo XIX.17
          1. La influencia de sus disposiciones
             Sin embargo, no poco de su contenido político-jurídico  -juntamente con la novedosa Carta Magna de la provincia del `73- se constituirá en pionero del espíritu autonomista. Estas ideas políticas sobre la esencia y función del municipio, luego de los distintos altibajos que sufrió el régimen durante la mayor parte del presente siglo, aparecieron plasmadas en diversas constituciones, leyes provinciales, y en el texto  -120 años después- de la Constitución Nacional de 1994.18
Para la organización de los municipios de los nuevos Distritos Municipales se adoptaba una estructura similar a la porteña, sólo cuando éstos contaban con varios núcleos de población. Es decir, un concejo central -en la cabecera del partido- y demás concejos parroquiales. La cantidad de miembros de tales juntas se determinaba en proporción a la población, con un mínimo de ocho.

La reglamentación dividió la provincia en 73 distritos. A Chivilcoy, 25 de Mayo y Luján, por ejemplo, les correspondía conformar diez concejos y uno central (decreto 4 de enero de 1877).17
El cuerpo se dividía en dos departamentos: el Ejecutivo (unipersonal, elegido por votación nominal y simple mayoría del seno del Concejo); y el Deliberativo (colegiado, concejo designado por medio de elección popular y directa de los vecinos, incluso extranjeros).

2. Amplias atribuciones
               Estas corporaciones gozaban  -según nos revela Alcides Greca- de atribuciones “...que pocas veces se han otorgado a los municipios argentinos...” (“Organizaba el servicio de policía de seguridad de la ciudad, decidía todo lo relativo a la administración de las cárceles y vigilaba el enrolamiento de la guardia nacional, ...; tenía facultades para establecer impuestos”).6
Podían aumentar la cuota de los impuestos, pero sólo establecer nuevos cuando eran correlativos de nuevos servicios (es decir, en base al criterio tributario de correspondencia entre tasa-servicio). Para ello, conforme además a la exigencia constitucional, se requería mayoría absoluta de votos y duplicada la composición del Deliberativo con un número igual de contribuyentes elegidos entre los principales.

Este procedimiento gravoso para resolver las nunca fáciles cuestiones de incrementos y/o creaciones tributarias, aún perdura hoy pues integra el texto de la actual Constitución Provincial (Sección Séptima, Capítulo Único, Artículo 193, inciso 2º) y de la vigente Ley Orgánica de las Municipalidades (Capítulo II, Artículo 29  -“sobre recursos y gastos” - y el Capítulo III, Artículos 93 al 106).17, 19 y 20
Además de lo señalado, resultaban atribuciones municipales:

· “...Contribuir al desarrollo de la educación común... y establecer y dirigir las escuelas especiales que costee el municipio...”;

· “...La formación del padrón de todos los habitantes del distrito...”; y

· “...Tener a su cargo los asilos de inmigrantes que sostenga el Estado” (Artículo 94, incisos 13, 20 y 29).17
Entre las rentas, se enumeran:

· “...las patentes sobre perros”,

· “...el impuesto de venta de licores y naipes”,

· “...el producto de las multas policiales...”; etcétera (Art. 95, incisos 7, 11 y 23).17
I.2.  d) La situación política y el fracaso de la legislación


“...Hay una sorda resistencia a la aplicación de la ley  -dice Levaggi-, de la cual participa el propio gobierno, y que va tomando cuerpo cada vez más hasta alcanzar estado parlamentario...”.11
          El senador José M. Real proyecta (obteniendo luego despacho favorable) una ley que suspende los efectos de la flamante y aún desusada normativa orgánico-municipal.


Continúa Levaggi refiriéndonos que -al llegar la sanción senatorial a la Cámara baja- “...se lee por Secretaría la solicitud de un número considerable de vecinos de Luján en el sentido de que no sea aplazada la ley de municipalidades...”.11

Curiosa vocación autonomista la de aquellos vecinos de la época. Quizá procuraba retroceder acerca del contenido de la lejana solicitud del año 1821, promoviendo la supresión del Cabildo local, como luego ocurrió por ley del 24 de diciembre de dicho año.9 y 21

Comienzan a evidenciarse las contradicciones en que incurren los dirigentes autonomistas: “...defendiendo el federalismo desde el punto de vista nacional, eran centralistas para la provincia y no se resignaban a perder la dirección que ejercían en la campaña...”, diagnostica acertadamente Barba.14

¡La ley estaba, en los hechos, muerta! El gobernador Casares suspendía las elecciones comunales ordenadas por ella y que debían realizarse en noviembre. El sector joven del autonomismo  -nucleado en el Comité Republicano-  contesta desde el diario El Nacional denunciando las amenazas a que está sometida la Carta Magna bonaerense “...por las sombrías maquinaciones de la reacción centralizada”. Y continúan: “La Convención Constituyente hizo que el gobierno municipal sirviera de base al gobierno general y fuese la escuela provisoria de las prácticas republicanas, para que los ciudadanos empezaran a ejercitarse y a practicar los deberes y las responsabilidades de la vida libre”. Mientras no se cumplan estas leyes (Municipalidades y de Justicia de Paz) -opinaban- tenemos una deuda sagrada con la campaña”.14

Dichos dirigentes conformarían, hacia agosto del `77, el Partido Republicano, escenario donde actuaron figuras de la talla de Del Valle, Alem, Roque Sáenz Peña, Lucio V. López, Pedro Goyena y José Manuel Estrada. También comienza a actuar un joven que prontamente mostraría sus dotes de hombre público: Hipólito Yrigoyen.22

En el programa de gobierno, lucía textualmente: “...organización de la vida comunal con arreglo a la Constitución, ...y la pureza y libertad del sufragio popular...”, junto a otras propuestas.


Merece particular atención la actitud -en esta oportunidad- del ex presidente Sarmiento (auténtico municipalista, por otra parte), quien viene de impugnar la conciliación entre mitristas y alsinistas. El ilustre sanjuanino respalda calurosamente la plataforma republicana desde las páginas de El Nacional. “...El triunfo -dice Sarmiento-  no significa la preponderancia de sus hombres sobre los que forman parte de las otras fracciones políticas; significa el triunfo de los principios que ha proclamado: libertad electoral, gobierno municipal, emancipación de la campaña, realización de la reforma constitucional”.23

Hacia mayo del ´78, el gobernador Casares -en el mensaje anual a las cámaras- desanda los caminos del pionero proyecto del ´74 que tan bien defendiera A. Del Valle. Temores y reparos manifiesta sobre la instalación de un mecanismo “...que no es aún popularmente conocido ...e importa un cambio en el modo de ser administrativo”, llegando a sostener que dicha legislación reglamentaria exagera el principio de descentralización (dispuesto por la Constitución) llegando “...más allá tal vez que lo que le permiten los elementos de que dispone el país”.


El debate parlamentario ocupa el centro de la escena, al igual que la opinión de doctrinarios y publicistas.


- El diputado Luis N. Varela -ya citado, constituyente de 1870-73 y reconocido jurista- proclama que “...hoy ya no creemos que la vida autonómica de los municipios ...pueda decretarse en un artículo constitucional”. Habla Varela de la amarga experiencia que significan los municipios pobres hasta el punto de que en la campaña y en la ciudad “...casi el pauperismo ha minado nuestras masas”. Ello lleva al jurista a pronosticar que cuando se implante el “sistema municipal” como lo ordena la ley, “...todo el impuesto tendrá que pesar sobre los pocos para atender a los muchos”.11

- Replica Justino Obligado ironizando acerca de las capacidades del pueblo. “...Si está en aptitud de ejercer todos sus derechos constitucionales, están legalmente constituidas sus cámaras, sus poderes”, por qué no puede, por consiguiente, “...constituir su gobierno municipal, que es lo menos...”. “Si el pueblo no está en aptitud de ejercer su soberanía popular eligiendo sus mandatarios -afirma Obligado-, entonces estas cámaras son nulas, el gobierno es nulo, y no hay poderes constituidos legalmente”.11

El nuevo gobernador, Carlos Tejedor  -consensuada figura entre autonomistas y nacionalistas (mitristas)- dará el tiro de gracia a la ley municipal: promulgará dos leyes sancionadas el mismo día de septiembre de 1878, que llevan los números 1.205 y 1.206.


La primera resulta suspensiva de los efectos de la ley orgánica de municipalidades de fecha 4 de noviembre de 1876 y (arrastrando también a su “hermana”) de Justicia de Paz de 23 de mayo de 1878. La segunda modifica el artículo 200 de la Carta Provincial (estructura orgánica de la ciudad porteña) por vía de la enmienda plebiscitaria.11

Simultáneamente, el oficialismo deberá soportar una fuerte crítica de Bartolomé Mitre desde las letras de La Nación. “...No tiene explicación racional -dice el ex presidente- ...por qué se despoja al pueblo del derecho adquirido y garantido de nombrar popularmente sus propias municipalidades”. Dicho medio procura -sin éxito- el veto del gobernador Tejedor, preguntándose “...si la Constitución tiene algún valor entre nosotros y si al punto que hemos llegado, es al pueblo o a las camarillas en el poder, al que corresponde designar los mandatarios del país”.


En el número del 10 de septiembre del `78, el periódico reproduce (de La Prensa, de Belgrano) un cuadro negro, en el cual luce en destacado: “El régimen municipal. Asesinado cobardemente a traición por los poderes Legislativo y Ejecutivo de la provincia, falleció el miércoles 4 del mes de septiembre de 1878. ¡Pueblo de la campaña, no olvidéis el nombre de los perjuros y traidores!”.11

Los vecinos de varias parroquias y de algunos partidos de la campaña se movilizan y protestan contra las medidas.


En la capital tiene lugar una “...gran concentración popular”, dice Levaggi en excelente trabajo sobre el particular. Se aprueba una resolución contundente de cuatro puntos con la finalidad de “...devolver a los municipios sus atribuciones usurpadas (con motivo de la próxima renovación legislativa)”; y recurrir ante la Suprema Corte en amparo de los derechos de los convecinos “...cuando sean afectados por ordenanzas o impuestos establecidos por cuerpos municipales creados fuera de las condiciones constitucionales...”.11

Las elecciones de 1879 otorgan un nuevo triunfo al autonomismo, ratificando la reforma constitucional propuesta. Finaliza una etapa.

I.2.  e) La creación de los consejos escolares


La existencia de estos cuerpos colegiados deriva de la prolífica labor progresista de los autonomistas del `70. La avanzada constitucional de 1870-73 mandaba legislar -con novedosos criterios, como hemos visto- sobre municipalidades, justicia de paz, tierras y educación común.

1. La educación y la Constitución

               La Carta Magna dedicaba la Séptima Sección a Educación e Instrucción Pública y -dentro de ella- el artículo 206 a la “educación común”. Así, en el 6º inciso se pautaba sobre la legislación a dictarse donde se contemplase que “...el Gobierno inmediato de las Escuelas comunes estarán a cargo de consejos electivos de vecinos ...en cada Municipio del resto de la provincia”.15
2. La educación y su ley

               La normativa especial sobre educación (1875) no solo resultó sustancial antecedente de la célebre ley nacional 1.420, sino que fue una de las pocas -de verdadera importancia- que no fueron derogadas a partir de 1878 (como se ha visto).

La forma pensada para la administración escolar “estaba, por otra parte, íntimamente vinculada al régimen municipal” adoptado: se crean los consejos de vecinos en cada municipio, conforme con la tendencia a descentralizar la administración de los servicios. La ley lleva el número 888 y fue promulgada por el gobernador Carlos Casares.

Se pretendía -dice Barba- “...que la educación común fuera costeada y administrada por el pueblo...y que los vecinos se ocupasen  en atender este servicio público tan importante para los intereses morales y políticos de la provincia”.14

3. La organización y atribuciones de los consejos

               Los deberes y obligaciones de los consejos eran los siguientes: inspeccionar las escuelas, nombrar y contratar maestros, estimular ...la concurrencia de los niños a la escuela; establecer nuevas escuelas, promover la instalación de bibliotecas y realizar cualquier otro tipo de medida que mejorase la educación.

El cuerpo vecinal también empleaba los fondos destinados para el sostén de las escuelas y sus consecuencias; y podían “proponer los nuevos impuestos que creyesen conveniente para el aumento de las rentas escolares de sus respectivos distritos”.

Eduardo Costa opinaba que “es forzoso volver a cada municipio, es decir, al pueblo, la administración y gobierno de sus escuelas”.

“Nadie más inmediatamente que él -decía-, interesado en su gobierno, y nadie más cerca y con más facilidades puede vigilarlas”.14
Los requisitos legales para ser consejero escolar: los mismos que para ejercer el cargo de municipal (artículo 43); es decir, ciudadanos vecinos del distrito, con más de 30 años e instruido, y con seis meses de domicilio. Si extranjero, además, debía tributar cierto capital o ejercer profesión liberal.

4. El reglamento de consejos del `85

                Hacia octubre de 1885, el titular del Consejo General de Educación, Juan Ortiz de Rozas, aprobó un reglamento para el funcionamiento de los consejos de distrito.

Con un contenido de ochenta y un artículos, observemos la denominación de los nueve capítulos:

1. Organización de los consejos escolares.

2. Escuelas comunes.

3. Maestros y maestras de escuelas comunes.

4. De las escuelas y colegios particulares y de sus directores y maestros.

5. Del sostenimiento de la educación común.

6. Adquisición de terrenos y construcciones de edificios.

7. Obligación de la educación primaria.

8. Bibliotecas populares.

9. Deberes administrativos de los consejos escolares de distrito.

Novedoso el contenido del artículo 14 -de acuerdo al texto de la ley madre- que instituía un premio anual para el cuerpo distrital “que haya conseguido aumentar más la concurrencia de alumnos a las escuelas”, conforme al número de niños “que el respectivo distrito cuenta en edad de educarse”.

En Brandsen, por ejemplo, el titular del Consejo, Andrés Jones, informaba al entonces Director General de Escuelas, Domingo F. Sarmiento, sobre los orígenes de la educación en el distrito, mencionando que había en funciones dos escuelas. Ello ocurría hacia 1877, es decir, en vigencia ya la nueva ley de educación común.24
Hacia 1907 ya existía otro reglamento para la contabilidad de tales cuerpos, siendo las siguientes algunas de las cuentas que debían abrir en los respectivos libros: consejo general, contribución territorial, subvención municipal, alquileres, caja, subvención nacional, y edificios y terrenos adquiridos.

Monjardín -quien supo actuar en el Consejo Escolar lujanense- nos recuerda un informe de dicho cuerpo, en su Luján Retrospectivo, del año 1900. El consejero que lo presenta, habiendo presenciado “las clases públicas ...en las escuelas comunes del distrito”, sostiene: “...he podido darme cuenta del estado general de la enseñanza...”. En el detalle constan las escuelas del Luján de entonces: diecisiete (17), incluidas las rurales.7
I.3. Desde la federalización hasta 1886

I.3. a) El ascenso de Roca y la cuestión capital


Mil ochocientos ochenta resulta un año trascendente en nuestra historia. Fin y comienzo de dos etapas. Los dos hechos político-institucionales de mayor relevancia los constituyen la renovación presidencial nacional (la sucesión de los tres mandatos fundadores -Mitre, Sarmiento y Avellaneda-) y la federalización de la ciudad de Buenos Aires.


Con gran capacidad de síntesis, José Luis Romero describe brevemente ambas situaciones:

          “Un viejo pleito entre porteños y provincianos se agudizó entonces, y el país quiso que la ciudad capital, que era además el primer puerto del país, fuese patrimonio de la nación entera y no tan sólo de la provincia de Buenos Aires, única beneficiaria hasta entonces de su múltiple actividad y de su rica aduana. El interior del país no era ya desierto, sino que agregaba a su antigua influencia política la influencia económica que ahora poseían algunas regiones, especialmente las del litoral, a causa de su creciente riqueza. La lucha se hizo inevitable y cristalizó alrededor de dos candidaturas presidenciales para las elecciones de 1880... Las provincias del interior sostuvieron la candidatura de un tucumano, el jefe de la expedición al desierto, el general Roca, al tiempo que manifestaban su decisión irrevocable de declarar la federalización de la ciudad de Buenos Aires. La provincia..., levantó la candidatura presidencial de su propio gobernador, Carlos Tejedor, y se dispuso no sólo a defenderla contra el fraude que la amenazaba, sino también a defender a su capital como su propio patrimonio. El conflicto degeneró en guerra civil, y Tejedor se vio derrotado no sólo en sus aspiraciones al gobierno, sino también en el problema de la capital...”.25
La ley nacional 1.029 declara capital de la República al municipio de la ciudad de Buenos Aires (artículo 1º), estableciendo además que el gobierno provincial “...podrá seguir funcionando sin jurisdicción...” en la ciudad (artículo 6º).26
La vigencia de la norma queda condicionada hasta que “...la legislatura de Buenos Aires haya hecho la cesión competente...” (artículo 8º), situación que se produce en virtud de la ley bonaerense 1.355.

En el mensaje del Poder Ejecutivo, dice Nicolás Avellaneda al Congreso Nacional que “...es inútil preguntar si es o no es oportuno, lo que es inevitable o necesario. La situación presente, que es por su naturaleza y por los acontecimientos que la han producido, esencialmente transitoria, no tendrá un desenlace, sino dando una residencia propia y permanente a las Autoridades Nacionales”.27
Con la indisimulable intención de comprometer a los poderes provinciales, continúa Avellaneda fundamentando y expresando que “...los acontecimientos vienen hablando después de tantos años. No hay conducta más suicida  -escribe-, ni egoísmo peor entendido que el que niega a su patria los verdaderos remedios de subsistencia o de desarrollo”.27
Otro mensaje -pero a la legislatura bonaerense- remite el presidente de la Nación (con las firmas de los ministros Benjamín Zorrilla, Santiago Cortínez y Carlos Pellegrini) solicitando formalmente la cesión de la ciudad. Entre sus fundamentos, se manifiesta que “...el día de la solución, por tantos años esperado, ha llegado inevitablemente”.27
         “El sentimiento argentino proclama hoy por todas partes -prosiguen-, que es indispensable poner un desenlace a la cuestión sobre Capital para consolidar el Gobierno, preservar la integridad nacional que puede un día hallarse amenazada por dentro o fuera, y suprimir guerras civiles en las que los hombres desaparecen por millares; dando a la Nación una base definitiva de seguridad y de poder”.27
La disposición del estado provincial -cuyo contenido implica la pérdida de las facultades de administración y jurisdicción sobre el territorio porteño- incluye una cláusula tributaria residual: hasta que la Nación “...no dicte leyes de impuestos para la ciudad, esta abonará las contribuciones generales y municipales que actualmente paga...” (artículo 3º).27
El seno de la legislatura bonaerense oirá, antes de aprobar la cesión, las voces de José Hernández -apoyando el proyecto de Avellaneda- y de Leandro N. Alem, condenándolo.

De discurso profético se han calificado las palabras de este ultimo dirigente cuando afirma la existencia de “dos tendencias”, preocupantes por sus antagonismos, que “...más han trabado nuestra organización política...”: “...la tendencia centralista, unitaria, ...aristocrática”, por un lado; y “...la tendencia democrática, descentralizadora y federal...”, por el otro.

Para el primer grupo -sigue Alem- “...dadas las condiciones de nuestro país y el estado de las otras provincias, la Capital en Buenos Aires es necesaria, es indispensable, tiene que ser uno de los resortes principales del sistema,...”. Para la tendencia opuesta -y a la que adhiere- , “...la Capital en este centro poderoso, entraña gravísimos peligros y puede comprometer seriamente el porvenir de la República...”.28
El gobernador Romero promulga la ley local y la acompaña -al enviarla al Poder Ejecutivo nacional- con un mensaje donde expresa la ausencia de perjuicio provincial con la cesión dispuesta.

“En ninguna provincia argentina se reflejará con mayor amplitud la grandeza y prosperidad de la Nación que en ésta, que por su posición geográfica, su inmenso territorio, su riqueza y su proximidad a la Capital, seguirá siendo la primera entre sus hermanas, como lo fue siempre que la patria puso a prueba su patriotismo y su abnegación, en el albor de la libertad, o en la hora suprema del peligro y del sacrificio”, dice el texto fechado el 4 de diciembre de 1880.27
Ahora, la situación ha cambiado. A partir de aquí, el Parlamento nacional “...en su carácter de legislatura local de la ciudad capital, dicta las leyes orgánicas municipales destinadas exclusivamente para el territorio federalizado”.6
I.3. b) El intento de enmienda del ´83


En virtud de las leyes provinciales 1.419 (de 1881) y 1.510 (del año siguiente) se promueve una revisión del progresista texto del 1873.

Integran la Comisión Revisora – que preside Alfredo Lahitte e integra el titular de la Constituyente Francisco Uriburu -, entre otros, Luis N. Varela, Nicolás Achával y Onésimo Leguizamón.

En el respectivo informe, se sugieren algunas modificaciones y supresiones (en especial, con referencia a la nueva situación porteña y a la legislación sobre enrolamiento y milicia) a la sección sexta (Régimen Municipal). Para ello, sin alterar “...el espíritu y la letra de la Constitución al ocuparse de las municipalidades”, cuando constituye los dos departamentos ya mencionados, “...como un contrapeso necesario para el mayor acierto y la mejor administración...”; y considerando que “las municipalidades compuestas de un solo cuerpo estaban expuestas a obrar sin el juicio y el criterio que debe servir de guía para evitar los errores impremeditados o las resoluciones precipitadas que son tan frecuentes en las administraciones locales...”.29
II. LA SEGUNDA ETAPA (1886-1930)

El final del siglo XIX y las primeras décadas del XX

II.1. La ley orgánica de 1886.

La estructura política bidepartamental que subsiste hasta hoy

Hacia marzo de 1886 se sanciona, promulga y reglamenta una Ley Orgánica de las Municipalidades (que lleva el 1.810). Las reglamentaciones resultan dispuestas por los decretos del Poder Ejecutivo 429, 430, 431 y 434.30
El cuerpo legal viene a plasmar -en la práctica- los aires autonomistas de la reforma constitucional del ´73 (“...aunque imperfectamente...”, como bien afirma Cortabarría) y en sustitución de la fracasada ley de una década atrás (cuyos efectos habían sido suspendidos en 1878). Se trata de un contenido vasto, distribuido en siete capítulos y más de un centenar de artículos.30 y 31
II.1. a) Las nuevas disposiciones30
1.
Confían “...la administración de los intereses y servicios locales... en cada uno de los partidos...” a una municipalidad; cuyos miembros duran “...dos años en sus funciones...” y con renovación anual por mitad del cuerpo.

2. 
Constituyen en cada corporación dos departamentos.

Ejecutivo uno, unipersonal, con mandato por un año, reelegible, “...con el título de Intendente...”, a elección -por mayoría absoluta de los presentes- hecha “por los municipales” (sólo en los partidos con 3.000 o más habitantes); deliberativo el otro, “...que se llamara Concejo Deliberativo...” al que corresponde “...dictar todas las disposiciones cuyo objeto sea el gobierno y dirección de los intereses exclusivamente locales del Municipio, de acuerdo con las prescripciones de la Constitución y de la presente ley...”.

3.
Otorgan amplias atribuciones y facultades que, en algunos casos, exceden la denominada competencia comunal (“...desarrollo de la educación común, ...enrolamiento de la Guardia Nacional, ...presupuesto de gastos y recursos para costearlo”; y creación y/o aumento de impuestos -sancionado por el Concejo, integrado para ese acto con un número de vecinos mayores contribuyentes igual al total de concejales-; confección del Registro del Estado Civil y la “formación del Registro de Vecindad”, etcétera).

4.
Al Intendente, confían “...la administración local y el cumplimiento de ordenanzas y disposiciones...” dictadas por los Concejos: promulga ordenanzas, representa legalmente al municipio, recauda tributos y paga; presenta memoria anual y balance, dicta reglamentos internos, etcétera.

5.
Atribuyen y sancionan responsabilidades políticas, civiles y penales. Los municipales sujetos a destitución “...por mala conducta, despilfarro notorio de fondos, ...o por gastos hechos fuera de presupuesto y no autorizados por ley o acuerdo especial...”.30
Los decretos reglamentarios, firmados por el gobernador Carlos D´Amico (431 y 434, de fecha 18 de marzo de 1886), dividen el territorio provincial en ochenta y un Distritos Municipales.

Las disposiciones también regulan la creación de los registros electoral-municipal; de extranjeros y de vecindad (artículo 9º a 21), estableciendo además pautas respecto de elecciones y escrutinios. Incluyen también cánones para la sanción válida del presupuesto de gastos y rentas generales, y normas sobre el desempeño del Intendente y de las Comisiones Municipales (artículos 62 a 67).

El ministro de Gobierno, Nicolás Achával, despacha circulares a los distritos “...con instrucciones para la elección de municipales”, pues el próximo 1º de julio de ese año “...deberán quedar definitivamente constituidos...” los cuerpos “en la forma de la nueva ley”.

El texto explica -con ejemplos, inclusive- las distintas etapas electorales (conformación del padrón y reclamos, comicio, escrutinio -con aplicación del “sistema de cuociente y residuo”- y proclamación del resultado) y recomienda al titular del municipio “...la más estricta imparcialidad en el desempeño de la Comisión (electoral)...” para que “el resultado de la elección, sea la expresión sincera de la mayoría de ese vecindario; y para esto, los electores deben gozar de la más completa libertad, en el ejercicio de sus derechos de sufragio” (La Plata, marzo 20 de 1886).30
II.1. b) Un ejemplo: su aplicación en Luján


El prestigioso investigador, Jorge Juan Cortabarría -quien divide en dos las etapas del gobierno político de Luján- ubica este momento al final del denominado período independiente.

Luego de describir minuciosamente las distintas situaciones político-partidarias (que existieron a partir del ´80 entre Buenos Aires y Luján) concluye con la flamante instalación de la actual estructura municipal bonaerense en territorio lujanense. Viene a concretarse así -escribe Cortabarría- “...-aunque imperfectamente- lo previsto en la Constitución provincial de 1873 y culminando la paulatina división de funciones públicas”.31
Realizados los comicios el día 10 de junio -y bajo la mirada de un comisionado extraordinario- el cuerpo comunal proclamó electos a Juan F. Font (h), Eduardo G. Oliver, Pedro Martínez Cardalda y Eugenio Casasco.

Como bien recuerda Monjardín, el primer intendente municipal lujanense fue don Eduardo Guillermo Oliver, y don Juan F. Font el presidente del primer Concejo Deliberante, a juzgar por el contenido del acta de la Corporación Municipal del día 22 de junio de ese año. En el citado documento, se fija el próximo día 30 “...para recibirse de los cargos e instalación de la nueva municipalidad para la que queden convocados los señores municipales salientes y electos a sesión pública”.7
II.2 Posteriores desarrollos constitucionales y legislativos

II.2 a) La última reforma constitucional del siglo XIX (1889). La ley orgánica del ´90

El nuevo texto fundamental que la provincia sancionó, no importó innovaciones sustanciales al régimen municipal vigente.

Comenzó por ordenar el texto del ´73 eliminando las disposiciones de la capital federalizada y -especialmente- reformuló las atribuciones inherentes al sistema municipal. También se constitucionalizaron muchas de las disposiciones que la ley orgánica vigente (1886) había actualizado. Así fueron suprimidas algunas de las atribuciones y facultades que excedían la denominada competencia propiamente municipal (educación, enrolamiento militar, etcétera.)32
El nuevo texto se presenta con un mayor casuismo en cuanto a pautas legislativas para el régimen municipal. Es decir, deja menos margen de libertad al contenido de la ley específica acotando las atribuciones de las cámaras.

Resulta interesante destacar el status jurídico-político asignado a los flamantes intendentes (cargo que -como se ha visto- fue creado por la ley orgánica del ´86) por parte de la dirigencia partidaria. “...Son los que ejercen influencia -expresa el constituyente Rafael Hernández-  ..., y con la ley de municipalidades libres, mucho más; de suerte pues, que cuando se trate de elegir un municipal en un distrito, no se va a fijar en el individuo que sea más apto para las cuestiones de edilidad, para cuidar de la higiene, del ornato, de los intereses municipales; no, sino en aquél que tiene más importancia para el orden político...”.

Otro constituyente, Librio Muzlera, manifiesta (al discutir los requisitos que debían reunir los legisladores) que “...generalmente el cargo de diputado o senador no es desempeñado por personas libremente elegidas por la colectividad, sino por los gobiernos o los partidos gubernativos...”.
“...Son el producto de la organización política de los partidos -proclama- que los imponen a sus partidarios en el resto de la provincia...”.

La Constitución fue sancionada el 21 de octubre de 1889. La Convención fue presidida por el doctor Aditardo Heredia y el texto resultante fue promulgado por el gobernador Marcos Paz.32
La nueva ley de la materia (del 28 de octubre de 1890) consta ahora de siete capítulos que contienen 126 artículos.30
No modifica sustancialmente la normativa anterior, con excepción en cuanto: a) al número de municipales -siempre según la población, con arreglo al último censo (en Luján, ocho; al igual que los de ocho a doce mil habitantes)- conforme al artículo 16; y en b) el mandato del Intendente: que “...durará dos años en el ejercicio de su cargo, no pudiendo ser reelecto sino con el intervalo de un período” (artículo 70).30
Los decretos reglamentarios (30 de octubre / 14 de noviembre de 1890) convocan a elecciones y normativizan el comicio, con base al censo del año en curso. Luján -para continuar con dicho distrito modelo- aparece con una población de 9.160, correspondiéndole por ello elegir a 8 municipales titulares y 4 suplentes.

II.2. b) La “cuestión municipal” en los sucesos político-institucionales de 1889/90

Dos años antes, en el Senado de la Nación (en el trámite de adjudicación de los servicios de obras sanitarias porteños a una empresa privada), Aristóbulo Del Valle cuestiona la iniciativa destacando la idoneidad del municipio para solucionar el problema. Habla el senador del poder municipal, refiriendo que “...se le han atribuido todas aquellas facultades que por su naturaleza e importancia no corresponden al alto poder administrativo del Estado: funciones que tocaban más de cerca de las localidades y que no podían ocupar a los otros poderes nacionales”.33
El célebre artículo periodístico Tu quoque juventud  (La Nación, 20 de agosto de 1889), firmado por Francisco Barroetaveña para desafiar el banquete de los incondicionales, diagnosticaba que “...la descentralización administrativa y política casi ha desaparecido, pues ya en el hecho no hay provincias, sino intendencias, ni municipalidades elegidas por el pueblo, sino comisiones de amigos de los gobernantes llevados para asegurar el abuso y la arbitrariedad...”.33
El matutino antes citado, pocos días después y bajo un comentario editorial, aboga por  la restauración del régimen municipal.

El programa fundacional de la Unión Cívica de la Juventud (Jardín Florida, 1º de septiembre de 1889) no resultó ajeno a la cuestión que nos ocupa. En el séptimo punto, plantea “...asegurar a todos los habitantes de la república los beneficios del régimen municipal...”.33
Nuevamente Del Valle -ahora como orador en el mitin del Frontón, 13 de abril del ´90- nos habla del “sabio mecanismo de nuestras instituciones” que supone -dice- “...municipios descentralizados y comicios abiertos para que se pueda manifestar la opinión de los millares de seres humanos que componen la República...”.33
II.2 c) Modificaciones legislativas posteriores: la autonomía cuestionada y el avance del proceso centralista (1890-1930)

La por entonces vigente ley 2.383/1890 confería al Poder Ejecutivo la facultad de decretar “...cuantas medidas considere necesarias...” a efectos de que el 1º de enero de 1891 “...se encuentren todos los municipios constituidos de acuerdo a las nuevas disposiciones...”. El último párrafo del artículo 120 prescribe: “Después de esa fecha no tendrá otra injerencia en las municipalidades que aquella fijada por la Constitución de la Provincia y por las disposiciones permanentes de esta ley”.30
Hacia 1897 se amplía el contenido del artículo 40 de la Ley Orgánica para habilitar al Poder Ejecutivo “...a restablecer el funcionamiento del régimen municipal en cualquiera de los distritos de la provincia donde se halle interrumpido o se interrumpiera...”, según distintos presupuestos de hecho (varias hipótesis de acefalía, comicios fraudulentos, forma de elección del intendente, etcétera).30
1. La intervención y la figura del comisionado

               Cuando faltaren, a la vez, ambos departamentos locales, “...el Poder Ejecutivo se hará cargo inmediatamente de los servicios locales urgentes, mediante un comisionado especial amovible...” pudiéndole conferir “las facultades administrativas del intendente municipal”.30
En noviembre del 1900 se reglamentan ciertos aspectos de la figura de los comisionados: “...deberán ser ciudadanos vecinos del partido intervenido...”, y pagar cierta cifra de impuesto fiscal (luego suprimido); sobre la oportunidad del cese de sus funciones, y sobre la atribución de responsabilidad personal y directa respecto de “...todo acto que autoricen o ejecuten fuera de dichas atribuciones; pudiendo cualquier ciudadano, vecino de la localidad, acusarlos ante la justicia civil o criminal...”.

Dos años más tarde, y cuando los municipios -por causa de acefalía- no pudiesen efectuar la propuesta en terna para designación de jueces de paz, el Poder Ejecutivo se hallaba facultado para “...hacer directamente el nombramiento...”, aunque en comisión.

Hacia octubre de 1904, se sancionan dos leyes con efectos sustanciales para nuestra corporación:

· Facultando a los comisionados para: a) modificar y/o reformar los presupuestos municipales “...cuando no sea posible regirse...” por el último sancionado, y para b) celebrar contratos sobre nuevos servicios u obras públicas; todo ello con autorización y acuerdo previo del Poder Ejecutivo; y

· Facultando al Poder Ejecutivo -en distritos con municipalidades acéfalas- “...a nombrar los alcaldes de cuartel y tenientes de barrio...”, atribución exclusiva (hasta el momento) del Concejo Deliberante (artículo 47, inciso 4º).

Una ley de acefalías municipales vio la luz en junio de 1905, con el fin de convocar a comicios en los distritos acéfalos en cuanto a municipalidades y consejeros escolares. La norma, como su decreto reglamentario (26 de junio del mismo año), regula el procedimiento de conformación de padrones, fija el comicio para el 6 de agosto del citado y estipula la forma del escrutinio.30
2. Informe y anteproyecto del jurista Luis Varela
               En 1907 -luego del conflicto jurídico-institucional entre la Legislatura y el Poder Ejecutivo que perduró entre 1902 y hasta el fallo del Supremo Tribunal en 1904- el gobernador Bernardo de Irigoyen encargo al jurista- ya citado aquí- Luis N. Varela un estudio sobre reformas posibles a la Constitución vigente (de 1889).34
En informe al ministro de Gobierno, Emilio Carranza, el requerido opina que “...no es posible conservar, como municipios, partidos que cuentan con cientos de miles de hectáreas de territorio, donde la acción de la autoridad municipal tiene que ser ineficaz e impotente, no sólo por las grandes distancias sino también por la falta de recursos...”; proponiendo para “...las campañas casi desiertas  -donde la población se cuenta por una fracción decimal de habitante por kilómetro cuadrado- esos inmensos territorios donde pulula el cuatrero y se hace necesaria la acción eficiente de una autoridad efectiva...” -continúa Varela- resulten administradas por los poderes generales de la provincia: la Legislatura y el Ejecutivo.35
En el detalle de su Plan de Reformas, el jurista diagnostica:

“Lo que hoy existe con el nombre de Régimen Municipal, es una verdadera mistificación institucional. No hay tal ‘self government’ (autogobierno), ni tal independencia en los municipios… Las actuales municipalidades, no son sino el engendro de las tolerancias o de los favores de los gobernantes pasados que han concluido por constituir los caudillismos locales…”.35
En cuadro adjunto, el distrito lujanense partido aparece con 787 kilómetros cuadrados, una población total de 22.231 y una densidad de 28 y fracción.

Téngase en cuenta que el texto proyectado -además de otras modificaciones- suprimía la intervención municipal en los actos electorales y en las cuestiones carcelarias.

3. Desde la reelección hasta la elección directa del Intendente
               También en 1907, la legislación estableció que el intendente municipal podía ser reelecto “...siempre que obtenga para su nombramiento los 2/3 del total de los miembros del Concejo...” computándose para este caso el voto del presidente del cuerpo.30
A principios de 1909, otra modificación legislativa sustituyó los artículos 97 hasta el 109 (capítulo V, Responsabilidades) regulando los alcances, forma y procedimiento de la destitución a la que estaban sometidos los municipales y el Intendente por cláusula constitucional.30
Al siguiente año -en medio de las celebraciones del centenario -la ley 3.304 atribuía al Poder Ejecutivo la facultad de designar, entre los concejales electos, al intendente.30
Con posterioridad, hacia 1911, se estableció un sistema de coparticipación tributaria respecto de la contribución territorial, impuesto agropecuario, impuestos al comercio e industria, e impuesto de alcoholes -por medio de una liquidación de rentas en cada comuna- deduciendo:

· Un 50% en concepto de “contribución municipal para el sostenimiento de la educación común”; y

· Un 20% en concepto de contribución para el fondo de caminos (derogado en 1913).30
La sanción de la ley 3.858, en 1926, determinó “...la elección popular del intendente, a simple mayoría de sufragios...”. La misma norma contenía disposiciones referentes al régimen electoral y a la justicia de paz.34
Como bien apunta Cortabarría, “...al fin en 1928, por primera vez el pueblo de Luján eligió directamente ...” al jefe comunal: don Federico Fernández de Monjardín.8 y 31
III. ¿HACIA LA DESMUNICIPALIZACIÓN? (1930-1983).

Las ideas autonomistas ceden paso al centralismo

   Es la doctrina especializada quien –recientemente- titula de esta manera a tan amplio período cronológico: más de cincuenta años de vida argentina.

En consecuencia, se identifica el inicio del denominado proceso de desmunicipalización con la “desconstitucionalización y ruptura del orden normativo fundante que nos regía desde 1853”, ello a partir de la generalizada interrupción del sistema republicano en 1930.36
III.1. Las mutaciones constitucionales y legislativas hasta 1955

III.1. a) Un retroceso: la elección indirecta del Intendente

En virtud de la ley 4.183, de 1933, se reformuló integralmente el régimen vigente (que respondía -en esencia- a la ley orgánica de 1890, derivada de la reforma del ´89).37
Comienza a regir el sistema de elección indirecta del Intendente “...por la mayoría de votos de los concejales...”. Para ejercer esta función deliberativa, se exigía “...la calidad de contribuyente del distrito de impuestos fiscales o municipales...”

Se ha sostenido que dicho requisito “...importaba indudablemente un modo de coartar el acceso a las funciones comunales de las fuerzas realmente populares...”.37
III.1. b) La Constitución conservadora de 1934 y sus consecuencias

1. El texto constitucional del ´34
               Dicha enmienda se desarrolló en un contexto político-institucional muy controvertido, derivado de los hechos nacionales de septiembre de 1930 y sus efectos.

Abel Fleitas Ortíz de Rosas afirma que “...su orígen fue, al menos, de dudosa legitimidad, ya que la Convención convocada no contaba con representantes de la Unión Cívica Radical, el partido mayoritario de la época...”; recordando además que “...la representación socialista terminó haciendo abandono de la Asamblea..., ya que la mayoría conservadora, del Partido Demócrata Nacional, soslayó todas sus propuestas, algunas de ellas innovadoras para su tiempo...”.38
La nueva estructura orgánico-funcional resultó semejante a la de sus antecesoras de 1873 y 1889. Contiene 195 artículos permanentes, distribuidos en ocho secciones. La sexta continúa tratando Del régimen municipal.39
Los cuerpos locales, con miembros “...que no podrán ser menos de seis ni más de veinticuatro...”, tendrán mandato por cuatro años (aún el intendente); “...renovándose cada dos años por mitad...” y elegidos cuando lo sean senadores y diputados.

Una ley orgánica deslindará atribuciones y responsabilidades, con resguardo de las siguientes pautas:

a) Número de miembros del departamento deliberativo: proporcional a la población de cada distrito;

b) Cuerpo electoral: ciudadanos inscriptos sumados los extranjeros (con ciertos requisitos), anotados en registro especial y contribuyentes;

c) Elegibles: ciudadanos (excluyente para el cargo de intendente), edad de 25 , instruidos, vecinos del lugar y un año de domicilio. Los extranjeros: sólo si fuesen anotados en padrón y contasen con residencia de 5 años;

d) Naturaleza de carga pública para la función municipal;

e) Ingreso limitado al concejo de extranjeros: no más de 1/3 del total de miembros.39
En cuanto a las atribuciones inherentes al régimen, se reiteran sustancialmente las previstas en los textos de 1873 y 1889, aunque:

· Se mantiene el sostén de las cárceles locales de detenidos; y;

· Se fijan pautas para la sanción y uso de presupuesto municipal; así como para las ordenanzas especiales que autoricen gastos no previstos.

También subsisten las siguientes limitaciones respecto de tales atribuciones:

· Publicidad de los actos de gobierno / memoria anual;

· Asamblea especial (concejo deliberante más número igual de mayores contribuyentes) y mayoría gravosa (absoluta), para sancionar aumento o creación de impuestos y/o autorizar empréstitos sobre crédito comunal hasta afectar el 25%  de los recursos ordinarios;

· Enajenaciones por remate público;

· Creación de comisión de propietarios electores para fiscalizar cualquier obra municipal.39
La serie de responsabilidades tradicionales también se mantienen: las penales y aquellas por daños y perjuicios ante el incumplimiento de deberes. Las “causas, forma y oportunidad de destitución de los municipales, funcionarios y empleados” serán determinadas por la ley.

La Corte bonaerense dirimirá los conflictos suscitados entre ambos departamentos (o en el seno del deliberativo); entre distintas municipalidades entre sí y/o con otras autoridades provinciales.

El último artículo del capítulo único de la sección (el 188), dispone que .en caso de acefalía, ...el Poder Ejecutivo convocará inmediatamente a elecciones para constituirla.39
Sancionada el 23 de noviembre de 1934 por la Convención presidida por Juan Vilgre La Madrid, fue promulgada por el gobernador Federico Martínez de Hoz y jurada solemnemente el 15 de diciembre de ese año. Entre los constituyentes figuraban conocidos políticos -quienes desempeñaron antes y después importantes funciones públicas- como Manuel Fresco, Juan G. Kaiser, Carlos Saavedra Lamas, junto a Vicente Solano Lima, Nicolás Repetto y Carlos Sánchez Viamonte, quienes no firmaron el acta.39
La doctrina ha sostenido que el texto del ´34 expresaba “...una concentración política y administrativa en los poderes provinciales y un modelo donde la participación no hallaba suficientes canales...”; marco en el cual “...los municipios quedaban convertidos en meros delegados del poder central...”.38
2. La ley orgánica reformada y su trascendencia material
                A efectos de adecuar algunos aspectos y contenidos legales a la Constitución reformada, se sancionó la ley 4.687. Este cuerpo jurídico constituye el antecedente material e inmediato de la legislación vigente al final del período en estudio; es decir, la normalización institucional de 1983.

La nueva ley orgánica, aunque cuestionada por su origen político, contiene un largo y minucioso articulado y constituye, además, un régimen de los más completos existentes hasta ese momento.

Con respecto a la designación del Intendente, perdura el sistema establecido en 1933 -la elección indirecta- suprimiéndose además el requisito de contribuyente para el ejercicio de funciones electivas.37
3. El avance del centralismo y las ideas de Monjardín

               Desde 1889 hasta esta parte, la legislación específica municipal ha sufrido modificaciones en más de treinta oportunidades (como hemos intentado aquí reflejar), notándose en las ultimas -sin mayores ni profundas discusiones- una tendencia limitativa de facultades Es decir, una suerte de cercenamiento a la denominada audeterminación municipal, aunque -claro está- siempre teniendo en cuenta el marco de potestades delegadas por los poderes provinciales.
Observemos el ilustrativo y severo diagnóstico de Monjardín -hacia 1942- cuando habla del centralismo absorbente a efectos de contrastarlo con “la intensa vida cívica municipal:...la base de la democracia”. El político condena la concentración de facultades en el Ejecutivo provincial que tuvo lugar en este período, en especial, respecto de los servicios públicos (transporte, electricidad, obras sanitarias, etcétera).12
“Conspiran contra él (el federalismo), concientemente, los reaccionarios” -continúa Monjardín- ya que “...algunos ahora se cobijan bajo el rótulo del nacionalismo, como si éste pudiera ser monopolio de grupos y no, como lo es en la realidad, patrimonio común...”. Al señalar la diferencia entre autonomía y autarquía,  enseña que los municipios bonaerenses “...apenas son autárquicos, ...capacitados legalmente para administrar sus recursos...”. “...Esta autarquía cada día es más retaceada...”, sentencia, advirtiendo acerca de los peligros del centralismo en los 110 partidos de la provincia.12
III.1. c) La Constitución justicialista de 1949

1. Modificaciones importantes
                El 20 de mayo de ese año, la Honorable Asamblea Constituyente -bajo la presidencia de Mario M. Goizueta y las destacadas tareas de René S. Orsi y Julio C. Avanza, entre otros- sancionó la nueva Constitución provincial.

El ordenamiento dedica su Parte IV al Régimen Municipal, conteniendo el mismo 16 artículos.

Las principales incorporaciones fueron:

a)
Mandato de tres años de duración para los concejales, con posibilidad de reelección;

b)
Renovación total del cuerpo cada trienio, suprimiéndose la renovación parcial por mitades;

c)
Elección directa por los vecinos (“...por el pueblo...”, dice el inciso 6º del artículo 151) del intendente, con mandato por tres años, con funciones rentadas, y reelegible;40
                Se la ha fundado en la no admisión de “...ninguna clase de intermediarios para la concreción de la voluntad ciudadana, que puedan, como tantas veces ha sucedido en nuestro pasado político, burlarla con convicciones oportunistas y oscuras componendas...”.41
                Hacia 1954, el gobernador Carlos Aloé sostenía que “...el régimen municipal también sufrió la acción del caudillo político, que reclamaba la vigorización de la autonomía municipal, para abroquelarse en ella y convertir su dominio en un feudo”. “No faltaron los constitucionalistas -continúa el gobernador- que proclamaron como ideal este sistema que permitía la afloración de pequeños superestados”.41
d)
Supresión de las asambleas especiales (concejales y mayores contribuyentes), para decidir aumentos y/o creaciones tributarias, aunque manteniéndose la mayoría gravosa que debe reunir el cuerpo (absoluta) (artículo 154);

e)
Atribución para “realizar convenios de mutuo interés económico-financiero” con otras comunas o con la provincia (artículo 153, inciso 6º), como “un medio concreto para materializar la coordinación integral de la acción del Estado, con caracteres típicos de obligatoriedad”;

f)
Obligación de “...prestar la cooperación requerida por el Gobierno de la provincia a fin de hacer cumplir la Constitución de la Nación y la presente, así como las leyes que, en consecuencia de ambas, se dicten en las respectivas jurisdicciones” (artículo 150).

                 La cláusula precedente resultó polémica y de práctica controvertida. “Lógico deber” se ha dicho en su defensa, que debe enmarcárselo “...dentro del cuadro jerárquico institucional...” desde que el municipio “...esta supeditado a un organismo superior del cual es parte integrante el Estado provincial”.41
2. La legislación justicialista y la práctica

                Las nuevas disposiciones de la Carta Magna fueron receptadas legislativamente por las normas 5.108, 5.542 y 5.645 y predicadas como reales conquistas para el perfeccionamiento del régimen comunal, para ajustarlos a los intereses de los vecindarios.41
Resulta ilustrativo el balance realizado por el gobierno provincial (1954) -respecto de la práctica municipal desde 1949- en el marco del Congreso Extraordinario de Municipios, algunas de cuyas opiniones hemos citado antes.

Pero en el mismo año,  Monjardín contesta con distintas consideraciones sobre el funcionamiento del sistema municipal bonaerense.

Proclama con énfasis: “leyes, concejos, intendentes, ordenanzas, reglamentos, no son en conjunto sino artilugio del poder central. Y si tiempos hubo en que el congénito mal estuvo atenuado, en los que corren está en paroxismo”.42
Y nos habla de la invalidez municipal argentina, denunciando la imposibilidad del vecino “...de ser en alguna medida, actor, realizador directo y responsable de las cosas de su municipio...”; señalando que “...nada puede contra la acción o la omisión, el error o el desacierto o la incapacidad o el dolo de los funcionarios elegidos. Sólo soportarlos...”.42
Como prueba de las controversias originadas por derivaciones de las modificaciones constitucionales y legislativas, el congreso municipal citado antes sirvió para que el gobierno provincial de entonces justificara ciertas intervenciones a algunas comunas. Ello, en aplicación del artículo 157 de la Ley Orgánica -con fundamento jurídico en el artículo 150 de la Constitución- y fundadas en las siguientes causas invocadas: falta de atención de servicios e intereses locales, conflictos entre ambos departamentos, faltas a la ética administrativa, etcétera.37 y 40
Monjardín responde atribuyendo a dichos congresos la misión de “...lograr perfecta disciplina...” y conformando ámbitos en donde “...se prevé todo como un plan militar...”.42
“Es ley de los despotismos -escribe- extirpar toda auténtica expresión de soberanía. Y la municipal, base de toda otra, tiene que ser sometida primero, debilitada en seguida, muerta por consunción o aniquilamiento finalmente...”.42
3. La supresión de los consejos escolares
               El nuevo texto del ´49 reformuló la organización educativa. Sustituyó los tres capítulos que integraban la sección séptima (Educación e Instrucción Pública) -donde se descentralizaban aspectos de los servicios educativos a favor de los consejos de vecinos- por un capítulo (el V) en los Principios Generales (Parte I) titulado Instrucción Pública.

Desde el contenido de los artículos 35 al 37 fueron establecidos pautas y fines destinados a las leyes que debían dictarse en consecuencia, sin aludir al modo o sistema  de administración con la participación de vecinos.

Desaparecían así los cuerpos que funcionaban en cada distrito, cuyo origen se remontaba a las ideas autonomistas de 1873. La medida generó no pocas críticas y observaciones, especialmente de tono político.

Preguntándose “...qué se hace en nuestro vecindarios por los colegiales?...”, Monjardín propone (1954) la creación de una junta vecinal  integrada por “delegados de cada una de las cooperadoras escolares”. La entidad será autónoma, contará con el 10 por ciento de las entradas brutas municipales y -entre otros objetivos de asistencia escolar- procurará cuanto tienda a mejorar la condición de los escolares y de las escuelas.42
III.1. d) Las consecuencias jurídico-institucionales de los sucesos políticos de 1955
Los hechos nacionales de junio y septiembre del ´55, dieron por finalizada la etapa justicialista.

La Carta Provincial -dice Fleitas Ortiz de Rozas- “...fue derogada por decreto del gobierno de facto..., en un acto de poder arbitrario y sin que siquiera mediara posteriormente la ratificación de una Convención Constituyente, como se hiciera en el orden nacional”.38
El efecto jurídico-institucional fue el retorno a la vigencia de la igualmente cuestionada Constitución del ´34 “...que resultaba cada vez más inadecuada como modelo de organización y proyecto provincial -continúa el autor-, como se comprueba ...en su estructura del estado y de la administración trabada, centralista y en exceso reglamentaria...”.38
La promulgación respectiva hacía constar que expresamente observaba  los alcances y reservas especificados en la Proclama de fecha 27 de abril de 1956, del gobierno provisional de la Nación.43
En el orden nacional, y con referencia a aquellas nuevas provincias que no pudieron dictar sus respectivas constituciones (Formosa, Neuquén, Río Negro, Chubut y Santa Cruz) y respecto de aquellas cuyos textos sufrieron derogaciones (Chaco, Misiones y La Pampa), el gobierno de la denominada Revolución Libertadora sancionó un Estatuto Provisional para que las rigiera transitoriamente (decretos leyes 12.509/56 y 6.421/57).

María Laura San Martino de Dromi nos recuerda que dicho cuerpo -no vigente en nuestra provincia- trataba del régimen municipal, “...indicando que toda población de más de 500 inscriptos en el registro electoral...” conformaba una municipalidad, con facultades para establecer impuestos, tasas, contribuciones por mejoras y derechos de inspección “...para poder llevar a cabo sus fines”.44
A cargo de juntas o concejos de vecinos se encontraba el gobierno comunal. Las poblaciones con menos de 500 ciudadanos inscriptos, se conducían bajo las comisiones de fomento (integradas por cinco miembros que designaba el comisionado federal).

III.2  Desde 1956 hasta 1983. ¿Una puerta hacia la autonomía municipal... ?
III.2  a) La Ley Orgánica para la normalización de 1958

1. La subsistencia de su contenido
               Como consecuencia inmediata de la vigencia del texto del ´34, la misma intervención federal que la puso en vigor sancionó una Ley Orgánica de las Municipalidades. Ello, en virtud del decreto ley 6.769/58.20
En los considerandos de las normas, el interventor Emilio Bonnecarrere hacía hincapié en la normalización institucional de la provincia -prevista, como en todo el país, para el 1º de mayo de 1958- y en la necesidad de adoptar “...medidas que conduzcan a facilitar la gestión de las municipalidades tanto en el orden político, como en el económico, financiero y contable”.

En procura de un mecanismo que “...facilite a las futuras autoridades desenvolverse con la amplitud necesaria, contando con un mecanismo legal ajustado a las disposiciones constitucionales vigente y acordes con la evolución producida en el desenvolvimiento de los municipios...”, el cuerpo legal -con antecedentes de contenido en las leyes 4.687, 5.542, 5.645, y en el decreto ley 3.758/56- se presenta como resultante de “...la época, el momento actual, las condiciones de vida, el sentimiento jurídico moderno y la experiencia administrativa recogida durante el período revolucionario”.20
Con un total de diecisiete capítulos, la ley contiene casi 300 artículos convirtiéndose en el plexo normativo más vasto que ha tenido la provincia en la materia.

Esta es la legislación (con las modificaciones producidas por los decretos leyes 7.443/68; 8.613/76; 8.741/77; 8.752/77; 8.851/77; 9.094/78; 9.117/78; 9.229/78; 9.289/79; 9.300/79; 9.443/79; 9.448/79; 9.532/80; 9.926/83; 9.950/83 y 10.100/83) con vigencia al momento de la institucionalización producida a partir de 1983.

Ilustrativo resultará reproducir el índice de la ley, a efectos de una adecuada y panorámica visión acerca de la vastedad temática que contiene:

LEY ORGANICA DE LAS MUNICIPALIDADES

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Capítulo I. De la constitución de las municipalidades

I. Del régimen municipal.

II. Normás electorales.

III. Desempeño de funciones municipales y excepciones:

A. Obligatoriedad.

B. Excepciones

a)   Inhabilidades; b)  Incompatibilidades; c)  Excusaciones; d)  Restricciones para el Concejo.

I. Comunicación de incapacidades e incompatibilidades.

II. Asunción del cargo de intendente.

III. Constitución del Concejo.

Capítulo II. Del Departamento Deliberativo
I. Competencia, atribuciones y deberes.

a)
Reglamentarios; b) Sobre creaciones de establecimientos, delegaciones y divisiones del municipio; c) Sobre recursos y gastos; d) Sobre consorcios, cooperativas, convenios y acogimientos (1. Consorcios, y 2. Cooperativas); f) Sobre servicios públicos; g) Sobre transmisión y gravámenes de bienes; su adquisición y expropiación (1. Transmisión y gravámenes, y 2. Expropiaciones); h) Sobre obras públicas; i) Administrativos; y j) Contables.

II. Sesiones del Concejo, presidente y concejales.

a)
Sesiones; b)  Presidente y c)  Concejales.

Capítulo III. De la asamblea de Concejales y mayores contribuyentes
a) Integración; y b) Funcionamiento

Capítulo IV. Del Departamento Ejecutivo

I.
Competencia, atribuciones y deberes.

a) En general; b) Sobre finanzas (1ª parte-Recursos; y 2ª parte-Gastos); c) Sobre servicios públicos; d) Sobre obras públicas; e) Sobre adquisiciones y contrataciones; f) Sobre transmisión de bienes; g) Sobre aplicaciones de sanciones; h) Sobre contabilidad; e i) Sobre cobro judicial de impuestos.

II. 
Auxiliares del Intendente.

a) Secretaría; b) Contaduría; c) Tesorería; d) Oficina de compras; e) Recaudadores; f) Apoderados y Letrados; g) Organismos descentralizados; y h) De las fianzas.

Capítulo V. Del patrimonio municipal y de su formación
Capítulo VI. De los recursos municipales
Capítulo VII. De las concesiones
Capítulo VIII. Nulidad de los actos jurídicos municipales
Capítulo IX. Responsabilidad de los miembros y empleados municipales
Capítulo X. Sanciones y procedimientos
I. Intendente.

II. Concejales.

III. Empleados.

IV. Ejecución y prescripción de las sanciones.

V. Destino de las multas.

Capítulo XI. De los conflictos.
Capítulo XII. De las acefalías.
Capítulo XIII. De las relaciones con la Provincia.
Capítulo XIV. Disposiciones generales.
Capítulo XV. Disposiciones complementarias.
Capítulo XVI. De los Consejos Escolares (derogado en 1960).
Capítulo XVII. Disposiciones transitorias.20

Ricardo M. Zuccherino ataca con dureza la extensa normativa (“...representa una de las expresiones más deficientes de acuerdo al mandato que actualmente dimana de los estudios más evolucionados sobre el tema...”), destacando -por otra parte- el avance “...que en punto al tratamiento del Municipio presentan las Cartas constitucionales de los Estados miembros del Estado federal argentino dictadas desde el segundo turno constitucional producido a partir de 1956...”.45
Así, el autor citado manifiesta reparos a la consagración de “...un municipio autárquico como desarrollo de las mandas programáticas contenidas en la sección sexta...” de la Constitución de 1934, y abunda en consideraciones en favor del municipio autónomo (cuyas pautas recién fueron constitucionalizadas -en el orden federal- en 1994).

2. Los consejos escolares en la legislación sobre la administración de la educación
               Con el fin de la etapa justicialista, reaparecen los cuerpos de la mano de la vigencia del texto fundamental del ´34.

La flamante y extensa ley orgánica del ´58 les dedica el capítulo XVI (De los Consejos Escolares), que contenía los artículos 286 al 293. Poco tiempo subsistieron dentro de la normativa comunal: en virtud de la ley 6.266 (marzo de 1960) fue derogado dicho capítulo y regulado el funcionamiento de los también llamados “consejos de vecinos” en una legislación específica y distinta de la estructura organizativa municipal.20
Como quizá una paradoja, continúa hasta este momento compartiéndose el espacio de las boletas electorales entre los candidatos a autoridades locales (intendente y concejales) y los candidatos a consejeros escolares.

III.2. b) El concepto de autonomía en las modificaciones constitucionales posteriores. Antecedentes del texto nacional de 1994.

1. El avance de las provincias del interior

               Generalizadamente, la doctrina ha ratificado el criterio de la evolución progresista de la institución comunal en las enmiendas y/o nuevos textos constitucionales concebidos después de 1955.

   Antonio M. Hernández lo expresa claramente al sostener que “...a partir de 1957, en las distintas constituciones provinciales sancionadas en las nuevas provincias o reformadas en las provincias históricas, se positivizan los principios de la autonomía municipal...”.46
Si bien existen los antecedentes de las convenciones constituyentes de Santa Fe (1921) y de Córdoba (1923), que marcaron posiciones de avanzada en orden a la autonomía municipal, el proceso se acentúa a partir de 1957 y -con mayor intensidad- en el ciclo constituyente iniciado (ya fuera de nuestro período en estudio) en 1986.

Desde este momento -como bien lo afirma Guillermo Barrera Buteler- “...la postura autonomista se impuso decididamente, con el expreso reconocimiento de la autonomía de los municipios, que en muchos casos incluye el derecho a dictarse su propia Carta Orgánica”.47
Vale decir pues, que la oleada autonomista no incluyó a la provincia de Buenos Aires, que fuera -en cambio- pionera con las ideas progresistas de los constituyentes de 1873. Clodomiro Zavalía -con fuerte tono crítico- cita el caso bonaerense donde “...se estableciese un régimen municipal -dice- contrario a los más elementales principios doctrinarios y que consiste...en hacer de cada uno de los partidos una municipalidad...”.47
2. La autonomía municipal en la Reforma Constitucional de 1994
               Normalizado el país en 1983, el Supremo Tribunal de la Nación avanza con los trascendentes fallos en los conocidos casos Rivademar (1989) y Municipalidad de Rosario (1991), y  -por fin- la Convención Constituyente federal de 1994 introduce, en el artículo 123 de la Carta Fundamental, “...un contenido preciso al `régimen municipal´ que el artículo 5º ...les exige a las provincias como condición para el goce de sus autonomías”.18, 48 y 49
Esta última oportunidad institucional contrasta -lamentablemente, por cierto- con la reforma provincial del mismo año que, entre otras cosas, no insertó la autonomía de los municipios existentes.

“Si Buenos Aires no ha escuchado la indicación nacional en tal sentido (se refiere al contenido del nuevo artículo 123 de la Constitución Nacional) -dice Humberto Quiroga Lavié- la autonomía municipal ha quedado, obviamente, perjudicada”.19 y 50
Para el final, se abre el abanico de ideas y posturas generando un sustancioso debate jurídico-institucional sobre el carácter y la fuerza del texto federal respecto de la Constitución de la provincia. A propósito de ello, Jorge J. Cortabarría sostiene recientemente -con fundamento- que “todos los municipios argentinos son autónomos”, explicando su postura con históricos argumentos y sin dejar de aludir a los considerandos del precitado fallo de la Corte en el caso Rivademar (Fallos, 312, 326 y siguientes).

El tema aún constituye materia de interpretación e investigación, aunque adelantamos entonces con Quiroga Lavié que “...no podrá una provincia, como ha sucedido en la Constituyente de Buenos Aires, dejar de implementar un modo de autonomía en cada uno de los rubros indicados...” en el artículo 123 (“...alcance y contenido en el orden institucional, político, administrativo, económico y financiero”).50
El citado artículo “...define una intencionalidad inequívoca respecto de la inserción del municipio argentino en la vida política del país”, concluye Horacio D. Rosatti. Y agrega: “...dice mucho más que la cláusula originaria del artículo 5 (que habla del régimen municipal a secas) pero no tanto como para uniformar nacionalmente a una realidad tan compleja y rica en matices”.51
A MANERA DE CONCLUSIÓN
Los apuntes que preceden estas líneas han procurado mostrar la evolución de la institución que nos ocupa con un relativo alcance generalizado en los últimos 130 años.

Como se advertirá, resulta fácil captar ciertos altibajos a lo largo de tan prolongado lapso temporal.

Tal como se afirmara en las palabras preliminares, el derecho positivo que crea, modifica y altera –dinámicamente- la estructura comunal, deviene resultante de los vaivenes políticos de cada momento histórico. En consecuencia, las diversas cláusulas constitucionales y legales aquí recorridas (sin entrar a analizar resultados en su aplicación práctica) develan criterios que conforman, por decirlo de alguna manera, la medida -en cada circunstancia o momento- de esa estructura comunal que motivó los espíritus de muchos de nuestros vecinos, habitantes en la provincia de Buenos Aires.

Con una somera ojeada sobre la realidad política de hoy, podrá el lector armarse una idea de la dimensión actual del instituto y -por qué no- del grado de protagonismo en nuestras vidas. Mirando hacia atrás, se forjará una inmediata impresión de cuanto de ello ha cambiado.

Y si intenta quizá una comparación entre tantas mutaciones, también podrá -sin esfuerzo- advertir críticamente una suerte de balance: con nostalgia se angustiará ante lo que funcionaba bien que ya no existe y lo no tan bueno que ha llegado; con beneplácito mirara aquello que perdura por su eficiencia; y con esperanza aguardara expectante las innovaciones que el tiempo y el progreso han traído.

Hacia el final, no debe escapársenos que la municipalidad no existe sin el vecino, indiscutido protagonista -principio y fin- de dicha estructura. Los vecinos y la vecindad le otorgan al instituto razón de ser y justificación bastante, como hemos intentado describir -historia del derecho mediante- en las páginas anteriores.
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